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ANEXO II

Baremo de la Ley de Solidaridad

Millones
de pesetas

1. Indemnización por fallecimiento . . . . . . . . . . . . . . . 23
2. Indemnización por gran invalidez . . . . . . . . . . . . . . 65
3. Indemnización por incapacidad permanente

absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
4. Indemnización por incapacidad permanente

total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
5. Indemnización por incapacidad permanente

parcial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
6. Indemnización por lesiones permanentes no

invalidantes:

Las establecidas en el baremo de lesiones per-
manentes no invalidantes por la Ley de Res-
ponsabilidad Civil y Seguro del Automóvil.

7. Indemnización por secuestro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

MINISTERIO DE JUSTICIA
23665 ORDEN de 21 de diciembre de 2000 relativa

a la liquidación de las relaciones económicas
preexistentes a 1 de octubre de 2000 entre
la Mutualidad Notarial y los Colegios Notariales.

La disposición adicional vigésima cuarta de la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, dispone en su apar-
tado primero, letra A) que «los Notarios y los Corredores
de Comercio colegiados se integran en un Cuerpo único
de Notarios que dependerá del Ministerio de Justicia».

Este precepto ha sido desarrollado parcialmente por
el Real Decreto 1643/2000, de 22 de septiembre, sobre
medidas urgentes para la efectividad de la integración
en un solo Cuerpo de Notarios y de Corredores de Comer-
cio Colegiados.

En lo relativo a la financiación colegial, el preámbu-
lo del precitado Real Decreto, declara que es preciso
abordar el régimen de la financiación colegial «hasta
ahora estrechamente vinculado a las aportaciones
mutualistas» y, a tal efecto, el artículo 6 del citado Real
Decreto afirma que desde su entrada en vigor «el Consejo
General del Notariado y los Colegios Notariales no
podrán percibir cantidad alguna procedente de las
Mutualidades».

Desde el origen de la Mutualidad Notarial, han sido
los Colegios Notariales los que se han encargado de
la cobranza de las cantidades que deben ingresarse en
el fondo de la Mutualidad, así como del pago de los
auxilios y pensiones, a cuyo fin han mantenido la corres-
pondiente estructura de medios materiales y personal
afecto a las citadas labores en beneficio de la Mutualidad.
Por otra parte, en relación al ejercicio del año 2000,
como es lógico, existen cobros y pagos pendientes.

Como consecuencia de todo ello, para que sea viable
la separación de la financiación de unos y de otra, es
necesario proceder a la correspondiente liquidación de
las relaciones pendientes entre la Mutualidad y los Cole-
gios Notariales y el Consejo General del Notariado y,
de este modo, determinar con absoluta transparencia
el saldo existente y hacerlo efectivo.

Así, mediante este proceso de liquidación de tales
relaciones económicas, se pone fin de modo definitivo
a la vinculación preexistente entre la financiación colegial
y las aportaciones mutualistas y se posibilita de que des-
de el ejercicio económico del año 2001 los presupues-
tos de una y de otros no contengan partidas que con-
travengan el mandato legal.

Con relación con las Juntas Directivas, dado que hasta
que no se lleve a cabo la reforma del régimen de Pre-
visión Social del Notariado, continúa vigente el Estatuto
de la Mutualidad Notarial, aprobado por Decreto
2718/1973, de 19 de octubre, las Juntas Directivas
de los Colegios Notariales, no obstante la separación
patrimonial y financiera ordenada, seguirán ostentando
las facultades previstas en dicho Estatuto, en orden al
control y exigencia del cumplimiento de las obligaciones
mutualistas.

Además, se aclara la obligatoriedad del uso del papel
especial para copia simple y, al mismo tiempo, se ordena
al Consejo General del Notariado que edite el citado
papel, así como las hojas indubitadas y los sellos de
seguridad y legalizaciones y legitimaciones, establecién-
dose como obligación del Consejo General del Notariado
y de los Colegios Notariales la remisión y envío a los
Notarios del citado material, para dotar de mayor segu-
ridad, si cabe, al uso de los mismos.

Por último, se atribuye como ingreso de los Colegios
Notariales para subvenir los fines que la vigente legis-
lación les atribuye y, por tanto, con el carácter de ingreso
corporativo de aquéllos, el importe que perciban de los
colegiados, relativo al uso obligatorio del papel especial
para copia simple, hojas indubitadas, sellos de seguridad
y sellos de legalizaciones y legitimaciones, al ser la dis-
tribución de este material obligatoria para el Consejo
General del Notariado y para los Colegios Notariales y
formar parte de la actividad ordinaria de éstos.

En su virtud, dispongo:
Primero.—La Mutualidad Notarial y los Colegios Nota-

riales deberán, en un plazo que expira el 31 de diciembre
del año en curso, proceder a liquidar las relaciones eco-
nómicas preexistentes anteriores a 1 de octubre de
2000, derivadas de la administración patrimonial,
cobranzas y pagos a que se refiere el artículo 7.o del
vigente Estatuto de la Mutualidad.

Segundo.—El saldo resultante de esa liquidación entre
la Mutualidad Notarial y los Colegios Notariales deberá
hacerse efectivo antes del día 1 de marzo del año 2001.

Tercero.—A partir del 1 de octubre de 2000 no existirá
vinculación alguna entre la financiación de la Mutualidad
y la de los Colegios Notariales. Los contratos que pudie-
ran celebrar entre sí dichas entidades quedarán sujetos
a las reglas generales de la contratación.

Cuarto.—La desvinculación o separación de las apor-
taciones mutualistas de la financiación colegial no dis-
pensa a las Juntas Directivas de los Colegios Notariales
de sus obligaciones en orden al control y exigencia del
cumplimiento de las cargas mutualistas por sus cole-
giados.

Quinto.—La emisión del papel especial para su uso
obligatorio en copia simple y en aquellos documentos
en los que su empleo resulte procedente para su mayor
seguridad de las hojas indubitadas y de los sellos de
seguridad corresponde al Consejo General del Notariado,
que establecerá sus características y modelo, así como
el precio del mismo.

Sexto.—Será obligación del Consejo General del Nota-
riado la remisión y envío a los Colegios Notariales del
papel especial, hojas indubitadas y sellos de seguridad
a que se refiere el apartado anterior, los cuales, a su
vez, estarán obligados a distribuir éstos entre sus cole-
giados, que abonarán su importe.

Séptimo.—De conformidad con el artículo 316.10 del
Decreto de 2 de junio de 1944, por el que se aprueba
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el Reglamento de la organización y régimen del Nota-
riado el importe del papel especial, hojas indubitadas
y sellos de seguridad, a que se refiere el apartado quinto
de esta Orden, será percibido por los Colegios Notariales,
constituyendo un ingreso de éstos destinado al cum-
plimiento de los fines que la legislación vigente les atri-
buya.

Asimismo, constituye ingreso de los Colegios Nota-
riales el importe íntegro de los sellos de legitimaciones
y legalizaciones.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogados el artículo 5 de la Orden de 23 de
abril de 1971 por la que se revisa la escala del Timbre
de la Mutualidad Notarial y la materia relativa a sellos
de legitimaciones y legalizaciones y el artículo 3 de la
Orden de 12 de enero de 1990 por la que se aprueban
las escalas del apartado segundo del artículo 4.o del
Estatuto de la Mutualidad Notarial.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 2000.

ACEBES PANIAGUA

Ilma. Sra. Directora general de los Registros y del Nota-
riado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

23666 REAL DECRETO 3448/2000, de 22 de
diciembre, por el que se establece la norma-
tiva básica de las ayudas estructurales en el
sector pesquero.

El Consejo de la Unión Europea aprobó el 17 de
diciembre de 1999 el Reglamento (CE) 2792/1999, por
el que se definen las modalidades y condiciones de las
intervenciones con finalidad estructural en el sector de
la pesca. Dicho texto es la aplicación del artículo 4 del
Reglamento (CE) 1263/1999, del Consejo, de 21 de
junio de 1999, relativo al Instrumento Financiero de
Orientación de la Pesca (IFOP).

Junto a la normativa citada, el Reglamento (CEE)
3760/92, del Consejo, de 20 de diciembre de 1992,
por el que se establece un régimen comunitario de la
pesca y de la acuicultura, constituyen el nuevo marco
aplicable a la política común de estructuras pesqueras.

Ha prevalecido el criterio de continuidad en la acción
e incide en las líneas tradicionales sobre el ajuste del
esfuerzo pesquero, reorientación, renovación y moder-
nización de la flota pesquera, la acuicultura y zonas mari-
nas protegidas, el equipamiento de puertos pesqueros,
la promoción y comercialización de los productos de la
pesca y de la acuicultura, que se mantienen tanto en
sus aspectos esenciales como de financiación.

Los objetivos de esta nueva línea de ayudas, que enla-
za con la anterior en lo esencial, están orientados para
alcanzar un equilibrio sostenible entre los recursos pes-
queros y su actividad extractiva, incrementar la com-

petitividad de las estructuras de explotación y desarrollo
de las empresas económicamente viables en el sector
y revalorizar los productos de la pesca y de la acuicul-
tura y mejorar su abastecimiento.

La normativa específica citada y en concreto el Regla-
mento (CE) 2792/1999, obligan a la adecuación del
ordenamiento interno, especialmente a las regulaciones
previstas en los Reales Decretos 798/1995, de 19 de
mayo, por el que se definen los criterios y condiciones
de las intervenciones con finalidad estructural en el sec-
tor de la pesca, de la acuicultura y de la comercialización,
la transformación y la promoción de sus productos, y
312/1996, de 23 de febrero, por el que se establecen
medidas socioeconómicas en el sector pesquero. Esta
adecuación se refiere en particular a la normativa sobre
la concesión de ayudas al sector pesquero para la cons-
trucción y modernización de buques pesqueros; adap-
tación del esfuerzo pesquero de la flota a los programas
de orientación plurianual; creación de empresas mixtas;
buques de pesca costera artesanal; proyectos piloto de
pesca experimental; fomento de la acuicultura; protec-
ción y desarrollo de los recursos pesqueros; equipamien-
to de los puertos pesqueros; comercialización, transfor-
mación y nuevas salidas de productos pesqueros; accio-
nes realizadas por los profesionales; medidas innovado-
ras, y mejora de las condiciones socioeconómicas del
sector pesquero.

El capítulo I establece el objeto del Real Decreto. De
otra parte, el capítulo II recoge las normas generales
sobre gestión de ayudas y asignación y gestión de los
créditos, tanto de la ayuda nacional como la del IFOP,
y los mecanismos de información y publicidad de las
ayudas, conforme a lo dispuesto en el Reglamento (CE)
1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo, sobre las
actividades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las inter-
venciones de los fondos estructurales.

Las ayudas son de gestión descentralizada, salvo las
que se señalan como de gestión centralizada en el capí-
tulo VI, para constitución de sociedades mixtas; en el
artículo 33.5 del capítulo VIII, por la paralización temporal
de la actividad en el supuesto de no renovación o sus-
pensión de acuerdos internacionales de pesca marítima
que afecten a flotas de varias Comunidades Autónomas;
en el capítulo IX, en materia de realización de proyectos
piloto de pesca experimental en aguas exteriores, y en
los párrafos b) y c) del artículo 46.1 del capítulo XI,
para instalación de arrecifes en aguas exteriores.

La centralización de las ayudas por constitución de
sociedades mixtas y por paralización temporal de la acti-
vidad a que se refiere el artículo 33.5 se justifica, de
conformidad con la doctrina del Tribunal Constitucional,
como medida imprescindible para asegurar su plena
efectividad dentro de la ordenación básica del sector
y garantizar iguales posibilidades de obtención y disfrute
por parte de sus potenciales destinatarios en todo el
territorio nacional.

A efectos del presente Real Decreto, y con relación
a las medidas socioeconómicas en el sector pesquero,
se define el concepto de «pescador» y los requisitos
mínimos para las ayudas a las prejubilaciones, primas
individuales y globales no renovables a pescadores, y
a los menores de treinta y cinco años que se inicien
en la actividad pesquera.

En los correspondientes anexos se contienen los bare-
mos y niveles de participación en las ayudas, que se
corresponden con los baremos comunitarios, por líneas
de actuación y por regiones, objetivo 1 y resto.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.13.a, 15.a y 19.a de la
Constitución, en materia de bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica, fomento


